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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

121 VALLADOLID NÚMERO 3

EDICTO

Que en virtud de lo acordado en los autos de juicio de faltas número 383 de 2010, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, por el presente se notifica a don Cristian Iván Costel y doña Elena Verónica
Iordache la sentencia de fecha 10 de febrero de 2011, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Condeno a don Cristian Iván Costel y doña Elena Verónica Iordache, como autores
cada uno de ellos de una falta de hurto del artículo 623.1 del Código Penal, en grado de ten-
tativa, a la pena de cuatro días de localización permanente, todo ello con imposición de las
costas causadas.

Queden definitivamente en poder de sus propietarios las botellas recuperadas.
Esta resolución no es firme. Contra la misma cabe interponer ante este Juzgado recur-

so de apelación para ante la Audiencia Provincial en el plazo de cinco días desde la notifi-
cación por medio de escrito fundamentado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
En Valladolid, a 14 de febrero de 2011.—El secretario (firmado).

(03/6.867/11)
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